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F 1 C I A I 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jdjglDistr&Giin.-"-latervenclón de Fondos 
ItU Dlput«cl6n provtacüil.-Teléfono 1700 
Bp. d« la Diputación provincial-Tel. 1916 

Miércoles 15 de Septiembre de 1964 No se publica los domingos ni dias festivos, 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas <" 
Idem atrasado: 3,00 peseta». 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amortización de empréstito 

jWniia steiáa prprintial 

MacidH fie líele 
de la proM fie Lefia 
i d m i o i s M ú n d r Propiedades 

j G o n l r M i n Terrllorial 

jos derivados de la^ presente Ley y 
en cuanto se relacione con el Avan 
ce o Catastro parcelario, Amil lara-

j miento, Registro Fiscal o trabajos de 
j invest igación. 
| La renovac ión se efectuará con las 
; mismas formalidades con qíie se 
I viene realizando, ex tendiéndose la 
l oportuna acta de la que se remi t i rá 
' certificación a esta Admin i s t r ac ión 
de Propiedades, debienjlo realizarse 
a m á s tardar^ antes del d ía 31 de 
Octubre p róx imo 

Espera esta Oficina del celo de los 
| señores Alcaides y Secretarios lleva

r án a cabo el ci implimiento de este 
importante servicio con la mayor 

León, a 13 de Septiembre de 1954.— 
El Administrador de Propiedades, 
Francisco Chamorro, - V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Julio F. Cres 

3894 

leiatiira de Obras Paisas 
É la protincia de Mu 

ANUNCIO O F I C I A L 

Circular relativa a la renovación 
de las Juntas Periciales 

Las Juntas Periciales actualmente 
existentes en todos los Ayuntamien
tos de la provincia se constituyeron , diligencia 
en virtud de C i r cu l a í de esta A d m i 
nistración de Propiedades de fecha 
21 de A b r i l de 1950, y como quiera 
que el pár ra fo 22 de la Orden de 
23 de Octubre de 1941 establece quei po J R^go-

•el periodo de vigencia dé las mismas 
será de 4 años , procede su renova
ción inmediata, dando cuenta a esta 
Oficina, 

Y cón el fin de que su renova
ción se ajuste a las disposiciones que 
regulan su cons t i tuc ión y funciona
miento, se trascribe a con t inuac ión 
el contenido del a r t ícu lo 15 de la Hab iéndose terminado las obras de 
Ley de 26 de Septiembre de 1941 que, ensanche del firme y riego asfáltico 
dice que las Juntas Periciales esta- superficial en el K m . 335 de la Ca 
rán formadas por: | rretera R- VL—Madrid C o m ñ a y E l 

Dos contribuyentes agricultores y Ferrol ejecutadas por el contratista 
^no ganadero, designados por e l ; D. Francisco Cosmen Pérez, se hace 
Ayuntamiento. l púb l i co en cumplimiento de la 

Un propietario de explotaciones Real Orden de 3 de Agosto de 
préstales o su representante local, 1910, a fin de que las personas o 
designado aqué l por el Ayuntamien- entidades que se crean con derecho a 
l0' reclamar contra la fianza, por d a ñ o s 
.Un representante de la Organiza-! y perjuicios, deudas de jornales o 

^jou Sindical de Falange E s p a ñ o l a : máter ia les , accidentes del trabajo o 
Yadicionalisla y de las J. O. N . S. y ] cualquier otro concepto que de las 
otro de la Diputac ión Provincial , , obras se deriven, puedan presentar 

Un Médico y un Veterinario desig sus demandas ante el Juzgado Mu^ 
^dos por el Ayuntamiento. nicipal de Brazuelo, durante el pla-

En los Municipios que tengan a su zo de veinte (20) días, contados a 
^fvicio técnicos de» Agricultura o partir de la fecha d*e pub l i cac ión del 
^ontes, fo rmarán parte de la Junta presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
«no de cada especialidad, designado CIAL de la provincia. Acabado este 
Por el Ayuntamiento, per íodo , el Alcalde del correspon-
, Las Juntas Periciales así const i tu í - diente té rmino deberá solicitar de la 
as in te rvendrán en todos los traba- Autor idad judic ia l la re lación de 

demandas formuladas, la cual remi
t i rá a la Jefatura de Obras Púb l i ca s , 

i León, 3 de Septiembre de 1954.— 
ELIngeniero Jefe, P í o Linares. 3813 

Servicios Hidráulicos del Norte 
fle España 

Concesión de aguas ^públicas 
Hab iéndose formulado en estos 

Servicios Hidráu l i cos la pet ición que 
se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D . Anto

nio García S imón . 
Clase de aprovechamiento: lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide: 

veinte litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Arroyo Río Seco. 
T é r m i n o s municipales en que ra- , 

d i c a r á n las obras: Fabero (León), 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 11 del Real Decreto Ley 
n ú m . 33, de 7 de Enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de Marzo de 
1931 $ disposiciones posteriores con
cordables, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publ icac ión del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
r io presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráu l icos , sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la pet ición que se anuncia o sean in 
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no sé a d m i t i r á ninguno 
m á s en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el a r t ícu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer día laborable si-
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guíente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 4 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 
3832 N ú m . 943.-154,00 ptas. 

iíilllSlWSlÉB IrlBltlill 
Juzgado comarcal de kstorga 

Don Etri i l io Nieto Martínez, Secreta 
rio del Juzgado Colnarbal de As 
torga. 
Certifico: que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parle cfispositiva son como 
sigue: En la ciudad de Astorga, 
treinta de Jul io de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. E l Sr. D. Angel. 
García Guerras, Jutz Gonitírcal de 
Astorga y su demarcac ión , ha visto y 
examinado los presentes aulos de 
ju ic io verbal de faltas, seguido entre 
parte*; de una, el Ministerio Fiscal, 
en i ep es? ntacion de la acc ión pú 
bUra, y .como denunciante Víctor 
F e r n á n d e z Alvarez, y de otra cómo 
denunciado José Vidales Fe rnández , 
cuyas c i rcus íanc ias personales cons
tan en autos; por hurto. 

Fallo: Que deba condenar y conde
no a José Vidales F e r n á n d e z , a la 
pena de cuatro días dé arresto me 
ñor al pago de las costas procesales 
y a satisfacer al perjiidicad® Víctor 
F e r n á n d e z Alvarez, la cantidad de' 
doscientas noventa pesetas. Una 
vez firme esta sentencia, se concede 
al condenado los beneficios de in 
dulto que determina el Decreto de 
25 de j u l i o corriente. Así por esta mi 
sentencia, que se pub l i ca rá , notifi 
c a r á a las partes y Ministerio Fisca!, 
definitivamente juzgado en esta ins 
táncia , lo pronuncio, mando y f i rmo. 
Angel G Guerras. Rubricado. Hay el 
Sello del Juzgado. 

Lo preinserto concuerda con su 
original a que me remito. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al denunciante Víctor Fer
n á n d e z Alvarez y sea inserto ea el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido ei p n senté Con el visto bueno 
del Sr Juez Comarcal, en Astorga, a 
veinte de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario, 
Emi l io Nieto.—V.0 B.0: el Juez Co 
marcal, Cileg;ble) 3695 

a f in de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en pr is ión, decretada en 
sumario n ú m e r o 25 por bigamia y 49 
por evasión, ambos del año actual. 

A l mismo tiempo, ruego a todas 
las Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Pol ic ía Judicial , procedan 
a la busca, Captura e ingreso en pr i 
sión a disposición de este Juzgado 
del referido procesado. 

Dado en Riaño , a veintiséis de 
Agosto de 1954.—Saturnino G. Val-
deón.—El Seéretario Judicial, Lon-
ginos López Amigo. 3726 

para hacer efectiva la 
1.473,58 pesetas, importe de 
de 

cantidad de 

boralVine?8 

Requisitoria 
Casado Galbá Antonio, de 31 a ñ o s 

de edad, casado con María Manue
la Rod íguez Sesea y con Pilar Corral 
Ru-z, h jo de Antonio y María, natu 
ral de Valiadolid, residente úl t ima
mente en Gallarta (Vizcays) hoy en 
ignorado paradero, comparece rá en 
este Juzgado en el plazo de diez días 

he acordado sacar ^ pública suba^í 
por t é rmino de ocho días y c a 
diciones que se expresarán , los h,Q' 
nes siguientes: le" 

Cinco vagonetas de niir^a con 
dales de hierro y caja de madera 
sitas en la mina «Amparó», de *' Ma-

nail pese-

lugar er 

MAGISTRATURA DB TRABAN DE LEON 
Pon Francisco José Salamanca Mar-

t ín, Magistrado del T r a b a j ó de 
León y su provincia. 
Hago saber; Qae en las diligencias 

de apremio séguiidas con el n ú m e 
ro 380 de 1954, contra D, Tr in i ta r io 
González Fe rnández , de Ponferrada, 
para hacer efectiva la cantidad de 
18.167,58 pesetas, importe de primas 
de Seguros de Accidentes de Traba-
o, he acordado sacar a púb l ica su-
bast por . té rmino dê  ocho días y 
condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

Diez vagonetas de mina, con roda
les de hierro y caja de madera, si
tuadas en la mina «Amparo», sita en 
Matarrosa del Sil, valoradas en vein
te m i l pesetas, 

Trescientos tíietros de vía, de 7 k i 
los, instalados en la misma mina, 
valorados en ve in t iún m i l pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audencia el día veintiocho 
de Septiembre y hora de Ifis doce de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 
10 por 100 M yalor de los bienes, sin 
cuyo r e q u i s i t o no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que una 
subasta, hac i éndose ad judicac ión 
provisional al mejor postor, si su 
l ici tación alcariza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tan
teo por t é rmino de cinco d ías y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados au
tomá t i camen te por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, en León,t a seis de 
Septiembre de m i l novecientos cin 
cuenta y cuatro.—F, J. Salamanca 
M a r t í n . - E l Secretario, E, de Paz del 
Rio.—Rubricados. 
3848 N ú m . 949—132,00 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar 
t ín . Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 340 de 1954 contra D. Tr in i ta r io 
González F e r n á n d e z , de Ponferrada, 

tarrosa, valoradas en diez 
tas 

E l apto de remate tendrá 
esta Sala Audiencia el día veinUodin 
de Septiembre y horá de las once v 
quince de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los citadores, deberán deposi 
tar el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. No se celebrará más qué 
una subasta, hac iéndose adjudi
cación provisional al mejor postor 
si su l ic i tación alcanza el 50 por 100 
dé la tasac ión y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteó por t é rmino de cinco días 
y en cáso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
c ión , los bienes le se rán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León^ a seis dft 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro. —F, J. Salamanca 
Martín.—El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Rubricados , 
3850 Núm. 950.-123,75 ptas. 

M O T C I O PÁÉTICÜLAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
f GaDaderos de Bnstlllo del 

A N U N C I O 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los ar t ículos 106,164 y siguientes 
de la Ley de Hermandades Sindica
les del Campo de 23 de Marzo de 
1945, en a r m o n í a con en el de 23 de 
Febrero de 1906, ar t ículo 54 (simul
táneos por imperio ' y ordenación de 
los a r t í cu los 27, aPartad0o J , pJ 
enunciado d) del a r t ícu lo 2.° del es
tatuto de Recaudac ión de 29 d e m -
ciembre de 1948, han sido nombra
dos Recaudadores ejecutivos de esw 
Hermandad: 

D. José-Luis Nieto Alba; D. Jacio 
to Puentes Cavadas;D. Ramón i^en 
tes de Mena y D. Leandro Wici 
P e ñ a . t n r i d a -

Lo que comunico a las A%0 Re. 
des, Organismos oficiales y 
gistrador de la Propiedad del p 
do, así como a los señores com^ 
y60*68 . n a J a k a O S t O 

Bustillo del P á r a m o , 26 de A g 
de 1954 - E l Jefe de la H e r m a n o ^ 
Angel Bertoliz. -

Imprenta de la Dipu tac ión P r o ^ d * 


